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Referencia: 2019/00022232B

Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO

Asunto: POEFE: DOCENTE: SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA.

Interesado:

Representante:

Sección Administrativa de Personal 

INFORMACIÓN PÚBLICA

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, QUE PERMITA LA COBERTURA DE LOS PUESTOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “BENEMPLEA INCLUYE” SEGÚN LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA.  

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN Nº 2019/3217 DE FECHA  06/09/2019.

22232B- POEFE PERSONAL DOCENTE. 

PUESTO: SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA.

Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, exponiendo el motivo de exclusión provisional y estableciendo un periodo de 
subsanación de 5 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en la página Web 
Municipal:  Sede Electrónica: Tablón de Anuncios Municipal: Oferta Pública de Empleo.

LISTADO PROVISIONAL  DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE

3 *****714-M GARCÍA SANZ MARTA
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LISTADO PROVISIONAL  DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

         Nº   DNI                    APELLIDOS                     NOMBRE                        MOTIVO EXCLUSIÓN

2 *****096-H CABELLO NAVARRETE ROCÍO EXPERIENCIA MÍNIMA.

5 *****982-M FERNÁNDEZ CASCO MIGUEL ÁNGEL EXPERIENCIA MÍNIMA.

4 *****9301-N GARCÍA RUIZ MARINA TITULACIÓN Y EXPERIENCIA MÍNIMA.

1 *****7466-P LÓPEZ POSTIGO JESÚS TITULACIÓN Y EXPERIENCIA MÍNIMA.

6 *****857-N TORICES FERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN EXPERIENCIA MÍNIMA.

Lo manda y firma el Sr.  Concejal-Delegado de Personal, D. José Joaquín Villazón Aramendi, por 
delegación del Alcalde-Presidente dictada mediante Resolución de Alcaldía nº 2019/2317 de fecha 17 
de junio de 2019, realizada conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 140 de fecha 
23 de julio de 2019.
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